
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

07574/INFOEM/IP/RR/2019 y 
Acumulados 

 
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ozumba 
Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 

07574/INFOEM/IP/RR/2019, 07575/INFOEM/IP/RR/2019, 

07762/INFOEM/IP/RR/2019, y 07763/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por 

 en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la falta 

de respuesta a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Ozumba, en lo 

sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en 

los siguientes: 

!.A NTECE D E NTE S 

l. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veintiuno de agosto y tres de

septiembre de dos mil diecinueve, la parte Recurrente presentó a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el 

Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se le 

asignaron los números 00144/0ZUMBA/IP/2019, 00145/0ZUMBA/IP/2019, 00154/ 

OZUMBA/IP/2019 y 00155/0ZUMBA/IP/2019, mediante las cuales requirió la 

información siguiente: 

Solicitud 00144/0ZUMBA/IP/2019. 

"Solicito la Junta de Gobierno del sISTEMA MUNICIPAL DIF, quienes las 

conforman, nombres, cargos, responsabilidades, comisiones. Quienes tienen 
autorizados Viaticas, Compensaciones, gratificaciones, quienes tienen 
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